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Término municipal y provincia de la toma, Lab'lYon (Nava-
rra). .' .

Título del derecho: Prescripción.

Lo que se· hace público en cumplimiento de las disposiciones
vigentes.

Madrid, 28 cte'"marzo de 1974.-El Director general, P. D., el
Comisario central de Aguas, R. Urbistondo

15846 RESOLUCION de la Dírecéión General, de Obras
HidráuUcas por la' que se hnce pública la conce~

.sión solicitada por el Ayuntamiento de La E~trada
(PontevedraJ para aprov~char aguas del rfo Lina
res en su término municipal con de~tíno al abas
tecimient(l rl-e la población.

El Ayuntamiento. de La Estrada tPontevedral ha, soli?itado
la concesión de un aprovechamiento, de aguas. d~l no Lmares
en su término municipal con destino al abasteCImiento, y

Esta Oirección General ha resuelto:
Conceder al' excelentísimo Ayuntamiento de La. Estrada (~on

tevedraJ autorización para derivar hasta un cauetal de 80 lItros
por segunQ-o del río Linares en su t~rmino mUll:icip.al, con de~
tino al abasteCimiento de la poblaCIón, con SU¡eClOn a las SI-
guientes'condiciones: -

L5 -Las obras se ajustarán al proyecto que ha servido de
base al expediente y que por esta R!'lsolución .se. aprue~. La
Comisaria de Aguas del Norte de Espaiía podra, mtroduCIr las
modificaciones de detalle que estime pertinentes, siempre que. no
se alteren las características esenciales, de la conceSIón y. tIen~

dan alperfeccionamierito del proyecto.
2." Las obras darán comienzo en el -pla~. de dos meses,

contados a partir dl:i la fecha de la publicaCTón de la conce
sión en el «Boletín Oficial ,del Estado~, y deberán quedar ter
minadas en el de· un año contado a partir. de la misma fecha.

3." El caudal continuó que se concede es de 80 litros por
segUlldo,no respondiendo la Administración d~ dicho cau~al y
se reserva el derecho de imponer al AyuntamIento conceSIOna
rio la instalación de un módulo limítador de dicho caudal,.en
la toma. La Comisaria de Aguas del Norte de España c0n:tpro
ba.rá especialmente tIue el caudal utittzado po~ el AyuntamIento
no excede en ningün casa del que se autorIza.

4.... La inspección y vigilan:.':ia de las obras, tanto durante
su construcción como en el período de explotación del aprove·
chamiento, estarán a· cargo de la Comisaría d~ Aguas del .Nor
te de España, siendo po~ cuenta del Ayunta~mento conceSlona
rio las remuneraciones YF gastos que por dlChos conceptos se
originen con a-rreglo a las disposiciones vig~ntes, deb!endo darse
cuenta a dicho Organismo ,del comienzo de los trabajOS y de su
terminación 'para proceder !'t su reco'nocimier¡.to final por el Co
misario Jefe o Ingeniero en quien delegue, del cual ,se levan
tará acta en la que conste el cllmpimiento de estas condiciones,
sin que pueda hacerse uso del aprovechamiento antes de la
aprobación del acta por la Dirección General de Obras Hidráu
licas.

5.a. Esta. concesión se otorga por un período de noventa y
nueve años, contados a partir de la fecha del levantamiento
del acta de reconocimiento final, sin perjuicio de tercero. y
salvo el derecho de· propiedad, con la.. obligación de ejecutar
las obras necesarias para conservar o sustituir. las serviduIDgres
existen tes-.

-6.a~ Se concede la ocupación de los terrenos de dominio pú
blico que sean necesarios para las. obras. En cuanto a las ser
vidumbres legales, serán decretadas, en su caso, por la autori~

dad competente.
7.a El agua que se' concede queda adscrita al servicio a

que se, destina,. quedando prohibido su enajenación, cesión o
arriendo con independencia de aquél.

8.1\. La Administración se reserva el derecho de tomar de la
concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para toda
cIase de obras públicas, en la forma que estime conveniente,
peor sin perjudicar las obras, de aquélla.

9.. Esta concesión queda sujet,a al pago del canon que eo
cualquier momento pueda el?tablecerse. por el Ministerio de
Obras Públicas con motivo de las obras de regulación de la
corriente del río realizadas por el Estado.

10. Se declara la. utilidad pública del aprovechamiento a
efecto de las expropiaciones que sean necesarias, alcanzando
los beneficios de dicha expropiación a todos· los terrenos ,que
sean necesarios para las obras proyectadas y para las acceso
rias) ,as! como a los aprovechamientos de agua que resulten
afectados ° perjudicados por esta concesión.

11, El Ayuntamiento concesionario será responsable de cuan~

tos daños y perjuü;iospuedart ocasionarse a intereses públicos
como consecuencia de las obras que se autorizan', quedando
obligado a su indemnizació'h y a realizar los trabajos ~ue la
Administración ordene para la extracción de los escombros',
vertidos al ,cauce durante las mismas, así como a su conser
va~ión en buen estado.

12. Queda sujeta. esta concesión al cumplimiento de las dis
posiciones vigentes en materia de vertidos de aguas residuales,
Ordenes ministeriales de4 de septiembre de 1959 y 9 de octubre.

de 1962, cuya'" inspec:ión realizará la Comisaría de Aguas del
Norte de España, reservándose la AdmInistración la facultad
de exigir ~el concesionario la instalación, previa la aprobación
del oportuno proyecto. de un sistema de depuración que garan
tice qúe las aguas residu,ales vertidas en cauce público no pue
dan impurificar las de éste, 'con daño para la salud pública
o para .los aprove:::hamientos inferiores.

13. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigentes
o que se dicten en lo sucesivo, relativas a la industria nacional,
contrato y accidentes del trabajo y _demás de carácter so:;ial,
así'como al cumplimiento ,de las disposiciones vigentes en ma
'terjade pesca fluviaL

14. Esta concesión no faculta para ejecutar obras en zona
de, policía de vias pú1?Iicas. debiendo el Ayuntamiento concesio·
nitrio atenerse a lo que" en relación con ellas, le ssea ordenado
por la 'autoridad competente. ,

15. Si se desea aplicar tarifas al abastecimiento, deberá
solicitarse el establecimiento de las mismas del excelentísimo
señor Gobernador civil, conforme con lo establecido en el al'·
tículo 18 de la Ley 47/1966 de 23 de julio, y en la Orden de
la Presidencia del Gobierno de 25 de febrero de 1967.

16. El depósito constituido, quedará como fianza definitiva
a responder del cumplimiento de estas condiciones, y será de
vuelto una vez que sea aprobada el acta leva,ntada C0n motivo
del reconocimiento de las obras. .

17. Caducará esta concesián por iricumplimiento de cualq uie
ra de estas condiciones y en los. casos previstos en las Leyes,
declarándose la caducidad por el procedimiento previsto en la
Ley General y Reglamento de Obras Públicas.

Lo' que se hace pública en cumplimiento de las disposiciones
vigentes.

Madrid, 25 de junio de 1974.-EI Director general, P. D" el
Comisario central de' Agua~, R. Urbistondo

15847 RESOLUCION de la Dirección General de Obras
Hidráulicas por la Que se hace pllblica la decla
ración de urgente ocupación de los bienes afecta~
dos por el ,aprovechamiento hidroeléctrico denomi~

nado .,Tafo de La Encantada", del que es titular
la «Compañia Sevillana de Elec.tr-tcKtad; S. A.l>.

La ..Compañia Sevillana (.le Electricidad, S. A .... , ha solicitado
ladeclaración de urgente ocupación de determinados bienes
afectados por la construcción de un aprovechamiento hidroeléc
trico de acumulación por bombeo de ciclo puro en el río Gua·
dalhorce, en términos municipales de Ardales y Alora (~ála.
ga), denominado «Tajo de La Encantada"', y

Este Mtnistero, de conflJrmidad con el acuerdo del Con.
sejo de Ministro de 21 de junio de 1974, ha resuelto:

Declarar la urgente ocupación de los bienes afectad,os por la
ejecución del 'e.provechamientohidroeléctrico de que se trata,
cuya relación figura en el ...-Boletín Oficial de la. Provincia -de
Málaga'" de fech3 e de diciembre de 1973, con las rectificaciones
que procedan al levantarse las actas previas a la ocupación
de dichos bienes.

Lo que se hace púb~icc en cumplimiento de las 'disposiciones
vigentes.

Madrid, 27 de junio de 1974.-El Director general, P. D. El
Comisario central de Aguas. R. Urbistondo,

RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre
teras de Las Palm.as de Gran Canaria pcr laque
S€ fija fecha para proceder al levantamiento de ac
tas previas a la ocupación de las fincas afectadas
par las obras de desdoblamiento de calzada de la
'tarreter~ Las Palmas-Tafira.

Se hace público, de acuerdo_oon el artículo 52 de la vigente
Ley' de Expropiación Forzosa, que el próJ~imo día 11 de sep
tiembre, a las diez horas y en el AyuntamIento d"l Las Palm~s
de Gran Canaria, se iniciará el levantamiento del acta preVIa
a la ocupación de los- bienes y derechos afectados por el ex
pediente de referencia y pertenecientes a los titulares que se
mencionan comprendidos entre el· expediente número 6-1 ~ ,6-~5,
inclusive, y que el próximo día 12 de ~eptiembre, a las ~Iez
horas y en el mismo lugar, los comprendIdos entre el expedIen.-
te 6-36 al 6-79, inclusive. . .

Se hace público, igualmente, que los interesados y pOSIbles
titulares de detecho,s reales áfectados pueden formular por es
crito ante est"" Jefatura Provincial de Carreteras, calle Domingo
Navarro, 1, Las Palmas de Gran Canaria, hasta el día señalado
para el levantamiento del acta prevía, alegaciones a los solos
efect.os de subsanar posibles errores que se hayan podido pa~e~
cer al relacionar los bienes y derechos que se afecten. TambIén
deben comparecer en el lugar, dta y hora señalados para E;l
levantamierito del acta previa, exhibiendo los documentos perti
nentes para acreditar su personalidad. y titularidad_ de los
bÍlmes y derechos afectados, pqdiendo. hacerse 870mpanar a su
costa si lo estiman oportullo, de su Perito y N otano.

Lás Palmas de Gran Canaria, 5 de agosto de 1974.-EI Ingenie
ro Jefé.-6.275-E.'
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REL1CION DE AFECTADOS

Término municipal de Las Palmas de Gmn C:I!1nria

ExpBcliente
numero

Finca
número Propietario

S.lpccfkie
:lfr:ctafla
!H~~U

P~lg0 o pi! 1':iJe CulUvo adual

6· 1 8

6· 2 61
6· :J 26

6· 4 32
6: 5 "6· 6 75
6· 7 82
6· 8 27
6· 8 33
6· 9 63
6-10 46
6-11 54
(j-J2 15
6-13 79

6-14 84
6-15 53
6-16 59
6-17 44
6-18 7
6-18 9
6-18 10
6-19 71
6-20 19
6-21 83
6-22 81

6-23 68
6-27 77-1
6-28 24

6 29 35

6-:30 ;m
o-:n 16
6-;32 45
6-33 53-1
6-34 56
6·35 30
0-36 34

'6-37 2.

6·:lB 47
6-39 36

¡HO 66
6-41 65

6-42 61

6-43 1
6-44 72
6-45 4
6-'1.fl -;¡

646 37

6·46 4.9

6·48 60
6-49 :l
6-50 76
8-51 55
6-52 26

6-53 48
6-54 42
6·&5 13
6-56 17
6-56' 18
6-57 57
6-58 11
6-SS 12
8-59 50

6-60 52
6-61 62
6-62 75

6-63 2

6-64 58
6-65 80
6-66 70

Hcredems de Valoriana Accsta
GonZH\P¿

Colegio de las AdoratriCES
AGROSA

Santiago Alvarez
Herederos de Rosario Angula
Margarita Arcuch Kucy
José ArtilE's .....
Ayuntamiento de Las Palmas
Ayuntamiento de LUf Palmas
Tomás Bartlett Rodríguez
Maria del Pino Batísta ErHo
FI'ancisco Betancor BOSfl

1Francisco Bravo de Laguna .. -...

I
Luis~ Eug<;uia Bnwo de la La-

guna y Lopez ................- .
HCl'ederns de Antonio Erilo ,.
Francisco Brito Placeres ._ .. _" ..
Cabildo Insular de Las P¿llmas.
Antonio Cabrera Espino
Herederos de Teófilo Cabrera
Herederos de Teófilo Cabrera
Herederos de Teófilo Cabrera

ILisandro Cabrera Df[¡z
·ICarrncn Cabrera de Gil . __ .. __ .
Diego Cabrera Hernández ...

! Maria Esther Cabrera Honlán-
dOl:

Fernando Cabrera RoPH~ro

Viuda de Salvador del Castillo.
Comunidad de Bienes ,,-Lu Can-

tora~

Comunidad de Bienes Finca de
la Vegucta

Pedro Cruz Naranjo ... "'
,Nicanor Diaz Cabrcre ...
ICarlos Domingos Pérez .
Manuel Falcón Almeida
Mdria Feo LÓpt)z
Representante Ford y Mercedes
Eufemiano Fuentes Díaz
TeresitCl- del Niño J.~sús FlH:'ntes

Naranio
1Candelaria Brito SantaJJa
1José Luis ,lIlTleneZ Dommguüz y
, Daniel López del Río _.,.
1Alfredo Gonzúlez MarUn
Herederos de Dolores Gon.::ú!üz

Roca .,_ ... .. .- ". __ 0>' .. , •••••

Herederos de Manuel (;onzú!cz
Roca ....

Jerónimo GonzáJcz Slln1nna
Rafael flcnríqt1Bz ivlcdjna
Juitn Bravo Laguna

¡Juan Bra,vo Lugulln

I

Hermanitas de los Ancianos
amparados ._ ..... " ..... " .. ,._ ...

Hermanitas. de los Ancianos Des
amparados ,., .

1

1Karl HugcndubeI " -, ..
Jerónimo Lóp15z Bctancor ..
Cnyetano Gonzá1cz Espino '
Antonia Lorenzo .IHerederos de Luis Manriquo de

I Lara " .

I
José Miranda Brito > ...

Manuel Munoz Calvo

I
VIcente NaranjO DOffimgUf>Z
AntolllO Navarro Alvarez .
AntOniO Navarro Alvarez
Dommgo NaranjO Lanllgua

IAntomo Navarro MedinaIAntOflio Navarro 1>.1edina
i Obispado dc' Canarias .. ,..

i
¡ICONA .
! Francisco Pérez Pürez

I
Sa~~iag? Pérez Reyes y Manuel

Gil Perez .
IJosé Pineda Ruca. .

IVil~da de Francisco Quinbnn
:Rafael Roca Suárez
:Domingo Rodríguez Madera »»>;

O,OOGl
0,0360
O,21:~8

0,0189
0,0090
0,0467
0,0092
1,0450
0.54:::10
0,0056
O,OIGO
030;:lf)
0,(¡";D3

0,2,';';0
0,OJOO
0,0870
0.0485
O,02G2
0,00:\2
O,OODl
O,OQ(;g
0.0741
O.OeBO
0,ü102

o,OJ 15
0,0360
0,0605

O,CY¿2S

0.25{)0
O,OlU5
0,021.')
0,0:3:32
0.0264
0,0995
0.4280
¡,o7GO

1,b:liO
0.0177

I:::%Ó
0,0600

(J,O:.lH l

0,0180
O,OE7
0,0378
0,0105
0,0012

0,2020
0,0300
0,0152
0,0366
0,1217

0_1010
OJ'¡469
0,OO;~5

0,0069
0,Olf,8
0,0272
0,0880
0,0065
0,0042
0,4777

O,4::~7·i

0,0022

0.0610
0,0122

0,0922
0,0130
0,0400

BafC[lllCO Soco
Plan do Loreto
Barranco Seco

Barranco Seco
l~at'ranco Seco
Casa do; Gallo ..
Casa del Gallo .. «

Ta.~.qlte de los Ingleses
BarrvllCo Seco
Ca6a del Gallo
Medio Pi-Ü'ille!O
Plan de Loret.o
13~uTRnco Seco

C8sa .... ül Callo
La Calzada
I~!an de I,Grclo
Plan de Lorej:o
?>..lcdio Pañuelo
BarrClnco t:>eco
lJarralKu Seco
Burrf-l.ncü Soco
Ca:,;:) del Callo
rh' rra -':0 Seco
Cn<:a d.,:,l Cnl!o

Ci'!:=,a do1 Gullo
Cn68 del G::dlo
C¡¡]ú!rhl-

Barril nco Seco
Medio Pai'iLDlo
Barranco Seco
Medio Pnúuclo
PluJl de L01'elo
Phtn de Loreto
UmTcjllCO ~~cc(J

lJar:.'hi1CO Seco

Bal'l'al1co Seco
IVlpdio PnilueJo

P[C(j Vil' -¡lo
CU~i:l de! C;,dh

Casa dt:! Callo

Cas,'j dol G¡{llo
Harn:lIl\:D Seco
Casa del Gf:llo
ll,nn'dncü Seco
nWTiln,;O S"co

Cruz. do Quevedo

P!l'\n de Loreto
Pian de 1_,01'010
Ha/Tanco Seco
Casa del Gullo
Plan de Lorete

HBrranco Seco
FI4n de Lord·(J
Medio Paiit.relo
Barranco Seco
Barranco Seco
Barranco Seco
Plan de Lardo
Ban'unco Seco
BacJ'il neo Seco
Plan de LOf¡,lo

PJun úe LonJo
Plan de LOCl_'lO

Casa del Gtdlo
C;,¡.rnltHü Seco

P,an de Loreto
Casa dcl G$1Io
Ca~::l del GaBo

EdificacíÓn.
Labor regadío.
E r i al, ediJicnciones y

huerta.
Jardín.
Edificación y sajar.
Jardín, terr"d7.<:I y camino.
Labor secano.
Jardín.
Monte bajo.
Jardín.
Solar, cobertizo y porche.
Labradio f>f'cano y cami no.
Invernadero.

Huerta.
Edificaciones.
Labor socaau y Lamino.
Aparcamiento y CamlJlO.
Salar.
Erial.
i:'diJicación.
EJificdciim y p,-l! io.
Lil bol' ~'Xhno,
l-luerj n,.
Sclur.

Jardín
Jardin.
Jardín.

Mon',~ Lajo.
Suiul'.
t:dific!\ci6n.
Solar.
Labm- secano.
Jardin v c.,mino.
I\h:ni(~ lJajo.
Aues(;s y ¡H¡,{l.iJH'S.

Pialanel'u. {;cjaJ y C¡¡¡¡¡llJOS.
SoJUl".

b¡:io
',ccaúo.

y (,lllIlno.

y nm¡])2t,

camJno.

EdlfíCilCjOJ1.

Pic,tdej-ü.
Criadero de ocus.
Edificación y jan:Un.
Ediiicación y jardin.
Labor regadio y CUllJino.

Edjj'jcacjonc., y "ria!.
Labor secano y gaiJ:dlía.
Jardín.
Edificación y patio.
Edificación y j[\I·dín.

. Erinl.
Jardín.
Edificación.
Edificación.
L a bar regad io, h lieda,

edificación, eswnquc y
camino,

1

I Vivc/'o y canllnu.

";-1 Jaccjjn.

, Labor secano
t Antojana, alnHK'i'lJ.
\ pu.

I Erial y camino.

I
Jardjn.
)n\'(Tnade¡'(J.
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Expediente
número

Finca
número • Propietario

Superficie
afectada·

(Has'>
Pago o paraje Cultivo actual

6-67
6-6B
6~69

6-70
6-71
6-71
6-71
6-72
6-73
6~74

6-75

6-76
6-76
6-76
6-77
6~78

6-79

'67
41
43
14
21
22
23
20
38
6.
51

31
74
78
25
40
53-2

jpomingo Rodríguez Oje~a
Jesús Sa'ntana , , .
Iván - S¡¡árez Sánchez .
Lucrecia Robaino Cruz .. 0< ..

Antohio Toledo ." .
Antonio Toledo ..
Anlonio Toledo ,", .,_.', '.
Herederos· de Dolores Torres 0_'

. Francisco -Torres , .
Frimcisco Torres , .
Carlos· Van' Isechot .

Sical, S. A ; ,,:>~ .., ..
Antonio Vega Pereira .
Antonio Vega Peteira " .
Domingo Alonso, S. A .
Desconocido ~ ; .
Manuel' AntÚnez. Rodríguez .

Total

0,0B55
0,0150
0.0019
0,0145
0,4440
0,0650
0-,0370
0,1910
0.135;0
0.0360
0,2579

0,4149
0,0060 ,
0,1560
0.0180
0,0130
0,0264

14,1515

Casa del Gallo .
Medio Pafiuelo .. _ ..
Medlo Paíiuelo .
Barranco Seco " ..
Barranco Seco .
Barranco Seco .
Barranco Seco .. ~, " .
Barranco Seco , .
Medio Pafiuelo .
Casa del Gallo H •• '

Plan de Loreto .

Barranco Seco "" >

Casa- del Gallo , : .
La Calzada , .
Barranco -Seco .
Medio Pa:ñueol .
Plan de Loretes 0 " .

Jardín.
Solar.
Jard!",
F..dJffcación,
EriaL
Estanque.
Estanque.
Erial.
Solar.
Labor secano.
Jardin. edificación, ca~

mino.
Eucaliptal y arqueta.
Camino.
Huerta.
'EriaL
Soiar.
Solar.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

Ministerio de Educac,ión y Ciencia. Dirección General de Per
sonal. de f~has velntiseis' de junio de mil novecientos setenta
y dos y veint~quatro de febrero de m.U nOvecientos setenta
y tres. por estar las miamas ajus.tadas al ordenamiento jurí~

dlco; siri hacer expresaimppsición de las costas causadas en
este recurso.- .

MARTlNEZ ESTERUELAS

Ilmo. Sr; Directorgene'ral de PersonaL

En .su virtud. ·este Ministerio 'ha tenido a bien disP9ner que
se cumpla la citada sentencia en sus propios términos-o

Lo digo a V. 1; para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a 'V. 1. muchos años.
Madrid, 19' de junio de "197~;

ORDEN dt1 5 de junio de 1974 por la que se dispone
el cumplimisnto en sUS· propios términos de la S6ft::.
tencfa del Tribunal Supremo de (1 de abril de 1974.

. recaida en el .,.écurso contencioso-administrativo in
terpue~:to_por dalla Maria AcevBs Sastre.

15849

,
Ilmo. ·Sr.: En el- raeu'rso contencioSo~adn:linistratlvointerpues

to ,por -doña 'MaríaAceves Sastre contra desestimación presunta
por este Departamento.a su petición" de reconoCimiento de trieM

nios. el TribunaJ Supremo; en fecha 6de abril de 1974, ha
dictado la ;siguiente -sentenCial -

15850

,6,

MARTINEZ ESTERUELAS

nmo. Sr. Director general de Universidades e InvestigaciÓn.

Ilmo, Sr.: En virtud de la autorización conferida por el
Oecreto 1054/1974, de .. de- abril (..Boletfn Oficial del Estado...
del 24), Y a propuesta-de la' Junta de Gobierno de la Universi~

dad Autónoma de Madrid, ti

Este Ministerio ha' resuelto prorrogar los Es-tatutos Provi
sionales de la Universidad Autónoma de Madrid. aprobados por ~
Decreto 386011970,. de 31 dedic1embre (.-Boletín Oficial del
Estado_ del 22 de junio de 1971) ,en la misma medida de su
vigencia actual.

Lo digo aY. 1. para su <:onocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 22 de· junio -de 1974.

ORDEN de 22 de junio de '¡974 por la que se pro
rrogan los ~statído8Provisionales de la Uni:ver~

siclad Autónoma de Madrid.

15852

15851'

ORDEN de 19 de julio de 1974 por la que se hace
extensiva la aplicación de la unificación y mecani~

roción de nóminas a los Organismos a.utó~omos

dependientes del. Ministerio de Educación y Ciencia.

JImos. Sres.: La 'disposición final primera del Decreto 29541
1970, de 12 de septiembre, por el que '-se -autoriza la unificación
de nóminas mecanizadas y el pago por conducto de Entidades
de crédito_ de las retribJIci9nes del personal del Ministerio de
Educación y Cienciá, prevé que el Departamento podrá acordar
la aplicación de la referida norma a los Organismos autónomos
que le estén adscritos. Aplicada- esta normativa con resultados
muy 'satisfaetorios a la. totalidad de los funcionarios de carrera
y empleo del Ministerio de Eduoaeión y Ciencia, se considera
llegado. el momento da: su extensión ti los Organismos autónomos.

'En su virtud. este Ministeri~ ha diSpuesto:

Primero.-Se hacen. extensivas -a los Organismos autónomqs
adscritos al Ministerio de Educación y Ciencia las normas del
Decreto 2954/1970, de 12 de. sept,iem&re, y de la ,Orden ,de la Pre~
.sidencia del Gobierno de 24 d$ febrero de 1971, que ]0 desarrolla.

.Fallamos: - Que- estí.mando el recurso interpuesto po'rdofia
Maria Aceves- Sastre contra la _desestimación presunta por si
lencio administra.tivo de la· petición_ formulada ante el Minis
terio de Educación y' Cienclade que. la, fUera computado -a
efectos de señ"lamiento dé t.rienios el tiempo que 'permaneció
en situación· d~ suspensa, de empleo y sueldo como conseeuen~
da de sanción en expediente de depuración postel'iormente re~
visado y deJada sin efecto. resolviéndose su depuración sin san
ción. debemos declarar', declaramo'B' el derecho de 18,' tecuM
rrente· al Cótnputo de dlc.llotlempo. condenando a la Adminis-,
traclón a realizar cuanto fuere necesario para la efettivldad
de este ,derecho,a.s1 como al abono de las cantidades dejadas.
de· pereibir por, tal ' qmcepto ' a partir .de ·la entrada·· en viRor
de las nuevas remuneraciones. en '.cuanto no hayan prescrito.
$in especial imp~ición.decostas...· ._

En su Virtud, este-Ministerio ña tenido a bien disponer que
se cumpla la·dtada sentencia en sqs propios términos.

Lo que digo'a- V... l. para su 'conocimiento y clemá::: 'efectos.
Dios guarde. V. 1. muchos años.
Madrid. 5 do Junio d. 1974.

ORDEN de 19 de· f¡¡,nio de 1974 por· la que se dis
pone el cumplimiento ~n sUS proptos términos de
lo 8e1ltencÚJ dictada. por la Audiencia Territorial
de Le COnu1a en 15· de mayo de 197'4. relativa- al
recutso eontqnctGso-administrattvo tnterJ1Ue.to por,
d~' Luz CubetroTarrio.

Ilmo. SrJ En el recurso contencioBo-adminístrativo interpues
to por dati8 Luz Cubeiro Tarrio· contra resoluciones de' este
Departamento sobre el concurso de trasladas.. ]a Audiencia Te
nitorial de La CoruAa. en -fecha 15 .de mayo de 1974 ha.dictado
la' siguiente sentencia:

4. .Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el pre
~enterecurso contenoioso-administrativo, Interpuesto 'por la de
,mandante doda Luz Cubeiro Tamo, contra Resoluciones del

MAlITÍNEZ .ESTERUELAS

Ilmo< Sr. Director general de ~ersonal.


